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Pecr~to, facu1tándose a! Mirusterio de Agricultura para dic!alr 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi 10 dispongo por el presente Declreto, dado en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil novecienta6 sesenta y siete. 

El MInIstro de AgrIcUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1189/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública y de urgente ejecución 
la concentración parcelaria de la zona de Undiano. 
Oyarzlf (Navarra). 

Los acUSa<lOS caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Undiano-Oyarza (Navarra), puestos 
de . manifiesto POr los a~lricuJ:tores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida aa Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentrar
ción Parcelaria y Ordenación Rura! de un estudio sobre las 
circunstancias y pOSlbilidades técnicas que concurlren en la citar
da zona. dé<luciéndo.se de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración palrcelairia por razón de utilidad pú
blica. 

En su vi-rtud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura for
mulada con arreglo a lo que establece el airtícuJo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil nov~ient()s sesenta y dos, y preVia deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión de doce de 
m ayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgente 
ejecución la concentración parceJail"ia de la zona de Undiano
Oyarza (Navan·a) . cuya perímetro será en principio e! del con
junta formado por el término concejil de Undiano y Facero 
de Oyarza., pertenecientes al Ayuntamiento de la Cendes. de 
Cizur, y delimitado de la siguiente forma: Norte, tierlras de 
labor del término conceji:l de Larraya, perteneciente a la Cen
des. de Cizur; Este, tierras de labor de los términos de Astrain 
y Muru-Astrain, de la Cendea de Cizur; Sur, monte de U. P. nú
mero seiscientos cuarenta y siete del Catálogo de Montes de 
Ut ilidad .pública de la D. F . de Navarra, y Oeste, tierras de labor 
de los termmos de Ipasale y Ubani, pertenecientes al Municipio 
de Zabalza. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelada y 
Ordenación RuraJ P&a adquirir finca.s con el fin de &portarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agríCOla privado qUe se acuerden gozarán de los beneficios m á
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo t;ercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a.! cumplimiento del presente 
Decreto facultándose a! Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispOSiciones complementalrias que requiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mismo. 

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad'rid 
a dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1190/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Uroz (Navarra). 

Los acusados c&acteres de gravé<lad que ofrece la d1spersión 
parcelaria de la zona de Uroz (Navarra), puestos de manifiesto 
por los ag,ricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la reali
:1lación por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Oirdenación Rural de . un estudio sobre las circunstancias y 
posibiJidades técnicas que concurren en la citada zona, dé<lu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a c&bo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura., for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texta refundido de ocho 

de noviembre de mtJ novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de 
mayo de mil novecienta6 sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo prímero.-Se declara de utilidad pública y da urgente 
ejecución la. concentración pecceluia de la zona. de Uroz (Na,. 
varlra) , cuyo perímetco será en principio el de la parte de 
la Entidad Local Menor de Uroz (Ayuntamiento de Lizoám), 
delimitado de la siguiente forma: Norte, términos concejiles 
de Mendioroz y Redín, del Ayuntamiento de Lizoáin; Sur, tér
minos concejiles de Yelz y Lerruz, del Ayuntamiento de Li
zoáin, monte número ciento cincuenta y cinco del Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública; Este, término de Lizoáin, del Ayun
tamiento de Lizoáin, y Oeste, término concejil de Mendioroz, del 
Ayuntamiento de Lizoáin. Dicho perimetro qué<lará en definiti
va modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

A;r·tículo segundo.-Se &utoriza a.! Instituto NacioIlail de CoJo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y 
Ordenación RuraJ para adquirir fincas con el fin de Q¡JJOrt.s.rlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrl
cola priVado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de Interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párra.fos c) y d) 
de! artículo diez de la citada Ley de Concentración Paroelacla. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
19ua.! o inferior rango se opongan a.! cumplimiento del presente 
Decreto, fa.cultándo.se a! Ministerio de Agricultura pan. dictar 
las dispOSiciones complementalrias que requiera. la ejecUCión de 
10 dispuesto en e! mismo. 

AS! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil novecienta6 sesenta y siete. 

El MInIstro de AgrIcUltura 
ADOLFO DIAZ-AMBRON.4 MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1191/ 1967, de 18 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Vega de Bur (Palencia). 

Los acusados caracteres de gr,a'~ que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Vega de Bur (Palencia) puestos 
de maniflesto por los e.gricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura han m~ 
tivado la realización por el Servici0 Nacional de Concentrar
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudlo sobre le.s 
circulllStancias y postbilidades técnicas que conCUl"!ren en la 
citada wna, dé<luciéndo.se de dioho estudio la conveniencia 
de llevar a ca,bo le. concentración parcelaria por razón de uti
lldad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que est9.b1ece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelario., texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos se~~nta. y dos y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia. doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y slete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara. de utilidad pública y de ur
gente ejecución la ¡:oncentraclón parcelaria de la zona de 
Vega de Bur (Palencia), cuyo perimetro será en prlncipio el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en defmitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de le. Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza aJ Instituto Nacional de (Jo.. 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Pe.rcelaria. 
y Ordenación Rural, para adqUIrir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declare. que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios m áximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en 168 casos y con los requisitos y efecros determinados en 
los párrafos c) y d) del artículo diez de la cite.da Ley de 
Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan der~ cuantll6 d1spoolclones 
de igual o inferior· rango se opongan al cumplimiento del PIre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera. la e~ 
cución de lo dispuesto en el nusmo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta. y siete. 

El MinIstro de AgrIcultura 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

F'RIANCISCO FRANCO 


